
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete de mayo de dos mil veintidós 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

Previo a ordenar las copias del expediente solicitadas por la Dra. KATHELINE RÍOS 

URIBE, deberá acreditar en debida forma que, en efecto, se encuentra autorizada 

por la actora para tal efecto, arrimando copia del mandato a ella conferido, con 

presentación personal la firma de la promotora de esta acción ante notario, o copia 

simple del citado poder, con la constancia de que proviene del correo electrónico de 

la señora HEIDI JUDITH CARPIO GARCIA, con arreglo en lo dispuesto en el art. 5° 

del D.L. 806 de 2020.  

 

 

                                        NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

 

CV. 
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